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CERTIFICACION 
 

 

 

El   Infrascrito Secretario Municipal de Santa Rosa de Copán, CERTIFICA: Que en los Libros de Actas del 

mes de JULIO 2024, la Corporación Municipal EMITIÓ los siguientes:  ACUERDOS:   ACTA  15-2024  

04 JULIO 2024  (ORDINARIA):  1) Aprobar y Autorizar el PLAN OPERATIVO ANUAL del Departamento 

de Auditoría Interna Municipal, correspondiente al año 2025. 2) Se dio por recibida la nota de Auditoría Interna 

Informe de Cumplimiento de Legalidad Declaración Jurada de Bienes-2024. 3) Aprobó el Informe de 

Rendición de Cuentas GL en sus 14 formas acumuladas al Segundo Trimestre 2024 conforme a los valores 

antes descritos.  De conformidad a las normas vigentes y competentes, envíese tal a la Secretaría de 

Gobernación, Justicia y Descentralización.    4) Aprobó el Informe Trimestral de avance físico y financiero de 

proyectos y del gasto ejecutado correspondiente al Segundo Trimestre del año 2024 conforme a los valores 

antes descritos. De conformidad a las normas vigentes y competentes, envíese tal a la Secretaría de 

Gobernación, Justicia y Descentralización. 5) En apego a lo establecido en el artículo 172 del Reglamento de 

la Ley de Contratación del Estado, DECLÁRESE FRACASADO el proceso de Licitación Nacional LPU-

MSRC-02-2024 correspondiente a “Suministro de Vehículos Tipo Camión”. Aprobar y Autorizar proceso 

Licitación Privada para el “Suministro de Vehículos Tipo Camión”, dicho proceso deberá enmarcarse en la 

Ley de contratación del Estado y su Reglamento. 6) Aprobar y Autorizar una Transferencia presupuestaria por 

un monto de L.2,299,241.85. en el presupuesto de ingresos y egresos del año 2024, proyectos de 

pavimentación con objetivo de mejorar y avanzar con las obras en esta ciudad.  7) Otorgar en Dominio Pleno 

en Compra-Venta a los señores JOSE ANDONY LEMUS GOMEZ, y MANUEL DE JESUS LEMUS, con 

identidad por su orden No. 0421-1971-00488; y No. 0421-1951-00249 un terreno ubicado en Colonia Prado 

Alto, S.R.C; Área total:  87.08 𝑚𝑡𝑠. = 124.89 𝑣𝑟𝑠.   El valor del inmueble asciende a un total de Lps. 

192,446.80, debiendo pagar el interesado el 10% (Diez por Ciento) del valor catastral, el cual asciende a 

L.19,244.68, el cual deberá ser enterado a la Tesorería Municipal.- ACTA  16-2024  23  JULIO  2024  

(ORDINARIA): 1) Se dio por recibido el INFORME DE SUPERVISIÓN Y ASISTENCIA 

TÉCNICA/TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS- 01/2024-UAIM-0401-DFAISM-GASM-

TSC. 2) Aprobó los registros presupuestarios del Segundo Trimestre del año 2024, tal como se 

describe anteriormente. De conformidad a las normas vigentes y competentes, envíese tal, a la 

Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización.- 3) Aprobar y Autorizar la 

actualización del Organigrama Institucional 2022-2026. 4) Aprobar y Autorizar la cantidad de 

CIENTO TREINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L. 130,000.00) como contraparte 

municipal para la ejecución del proyecto Gestión Integral de Residuos Sólidos (GIRS), por 

medio de la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA).  5) Aprobar y Autorizar 

una ayuda económica por un valor de VEINTICINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L. 

25,000.00) a favor del señor OSCAR JOSUE MALDONADO FOLGAR quien es becado por 

la Universidad Kennedy de Buenos Aires Argentina. El interesado deberá presentar documento 

que respalde el otorgamiento de la beca, y documento que respalde su estadía en Argentina.-

6) AUTORIZAR la CONSTRUCCIÓN de un PLANTEL, en Colonia la Sabana Santa Rosa 

de Copán, al señor JOSÉ RAFAEL LÓPEZ ALVARADO, con identidad No. 0406-1977-
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00005, quien deberá cumplir responsablemente lo descrito en el dictamen que antecede; caso 

contrario, esta autorización quedará inmediatamente sin valor ni efecto. Cualquier daño 

ocasionado a terceros será responsabilidad única y exclusiva del señor JOSÉ RAFAEL 

LÓPEZ ALVARADO y no de la Municipalidad de Santa Rosa de Copán. Se deberá respetar 

los árboles jóvenes que están frente a carretera internacional.7) CONCEDER la 

APROBACIÓN FINAL de la LOTIFICACIÓN “VILLA DE ÁNGEL” previo al 

otorgamiento de la Escritura de terreno del área municipal, la cual equivale al 15% del terreno 

a urbanizar libre del área de calles, según lo establecido en el Plan de Arbitrios Vigente. Una 

vez firme la aprobación se prohíbe el desmembramiento de los lotes según el Reglamento de 

Zonificación y los planos aprobados. El interesado deberá firmar un acta de compromiso para 

garantizar lo establecido en el dictamen que antecede; caso contrario la Municipalidad podrá 

detener los procesos administrativos municipales, (emisión de constancias de valor catastral, 

permisos de construcción, planos etc), absolviendo a la municipalidad de cualquier 

responsabilidad a futuro. Notifíquese la presente resolución al Instituto de la Propiedad para 

que tomen las medidas y restricciones competentes.- 
 

 

 

ES CONFORME A SU ORIGINAL 

 

Se extiende la presente en la ciudad de Santa Rosa de Copán, al Primer día  del mes de Agosto del año Dos 

Mil Veinticuatro. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Abog. Jhony Mauricio Fuentes Membreño 

Secretario Municipal 


